
Núm. 7 8 . Jueves 50 de j u n i o de 1 8 5 6 . 8 cuarto*. 

Suscríbese en ta imprenta del editor, 

catte de ta Trinidad, M. \ 0 , á 8 rs. 

at mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 12 los 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios f 

mullicados que gusten insertar en 

este periódico deberán dirijirse á *c 

editor, francos de porte% sin cujm 

requisito no serán recibidas. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E L O S M A I U K S , J U E V E S Y D O M I N G O S , 

ARTICULO DE OFICIO* 

GOBIERNO C I V I L . 

En e l juzgado de pr imera instancia d e l a v i l l a 

d e Oca ña y su part ido ae sigue causa c r im ina l 

contra D. Mateo Fe r re r , vecino de M a d r i d , y sua 

criados H i l a r i o Gómez P la tero , Francisco Ortega 

y Pascual, cuyo apel l ido se i gnora , por la com

pra que el p i ime ro hizo en Puertol lano de 549 

machos de cabrío ¿i precio de ochenta y dos rea' 

tes y medio cada uf*Ó á Manuel Mo r eno , vecino 

de l i ino¡o6Í l las , al l i ado , habiendo desaparecido 

dc-pi es atQ hacer el pago ni saberse el paradeto 

mas que del Platero que se halla preso. 

Eo su cíui^'uieiii u , encargo a V V . la mayor 

vigilancia y presteza en la prisión de los demás ai 

fuesen habidos, a cuyo f in ae espresan sus señas 

i continuación, previniéndoles que en el caso de 

verificarse la de alguno de e l l o s , le remitan por 

tránsitos con toda seguridad á disposición del se

ñor juez refer ido. Dios guarde á V V . muchos 

años. Toledo 28 de jun io de 1 830. — Sebastian 

García de Ochoa. Sres. alcaldes y justicias de 

los pueblos de esta prov inc ia . 

Señas de tos reos. 

D. Maleo Fer re r , estatura dos varas, pelo ne

gro con algunas canas, color moreno , ojos negros, 

nar iz gruesa, boca regu la r , manco de la roano 

derecha en la que le f i l i a n dos dedos el menique 

y anu lar , usa v i go l r , bien portado y de edad co

mo de ZH años. 

Francisco Ortega, es natural de Orihuela y ve* 

ciño de M a d r i d , tratante en caballerías, estatura 

• Igo mas de cinco piea, toerto del ojo izquierdo, 

pelo castaño, ojos azules, nariz regular , barba i d . , 

cara redonda, color trigueño, y de edad de 33 

Paacnal, cuyo apell ido se ignora , no ae sabe 

de donde es natural y vecino, tratante en Gibar -

Herías, estatura dos taras , bastante recio , ancho 

de espalda, color r o b i o , cariancho, ojos atoles, 

nariz regular , boca id- , co loradote , barba roja j 

poblada, y como de 30 años. 

Habiendo ta l ido en la mañana del dia 20 del 

actual el heiic r u m i o Guardia nací o na/ de caba

llería de Uascaraqne D. Ütrnardino del Agui la 

Carva ja l , fiel de íedios del mismo pueb lo , á re 

correr todaa sus inmediaciones como l ien* de 

costumbre cuando hay noticias rjLe andan faccio

sos por ellas ú otra clase de sugeto* sospechosos, 

l levado de au patriot ismo y decisión en defender 

á todo trance la sagrada causa de la RtiKA nuestra 

Señora Doña LSABM- n , de que ya anteriormente 

tiene dadas ref elidas y bril lantes pruebas; con 

eminente riesgo de su vida aprehendió por t i solo 

dus desertores del Tejimiento infantería 2.* de l i * 

jeros que según las apariencias se iban i incorpo

rar á la facción. 

Y como este sea un acto qne merece fe le de 

la mayor pub l ic idad , be acordado se inserte en 

el Boletín oficia) para satisfacción de dicho Guar

dia nacional, la de loa otros que ejecutan eenicios 

de igual naturaleza y para estimulo de los demás 

patr iotas; todo sin \«quicio de ponerlo con reco

mendación en el superior conocimiento de S. M . 

Toledo 29 de ¡unió de 1 8 3 6 . — Sebastian García 

de Ochoa. 

D IPUTAC ION PROV INC IAL . 

Acaso por ignorar algunos sujetos !c* dies y 

horas en que la diputación ae ocupa en resolser 

las reclamaciones sobre inclusión o ascluiion do 
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] n listas de elector», se pr i ra r i n del gasto de 
concurrir á Us sesiones públicas y de presenciar 
las deliberaciones. La diputación no puede seña
lar de un modo fijo al dia ea que lia de tener se
sión para eate obj-to, Los-lü que corren.desde 
el 25 del actual basta el 10 del próximo ¡uho son 
loa designados por U ley ; pero la celebración de 
sesiones- pende absolutamente de que hajra recta* 
niacíanes sobre la materia. Una ver. que no puede 
fijarse el dia por las razones expuestas, se anuncia 
a) público que en cualquiera de los d t l término le-

[ 2 ] 
gal se abrirá la sesión desde laa doce l ia iU ] M 

dos: y para que nadie ignore cual es el destinado 
a este objeto habrá en la puerta de la sala de se. 
sioaei u» anuncio que eipreae si la hay ú no p¿ , 
blica-, y de esle modo puede cualquiera enterarle 
da que se delibera ó deja deliberar sobre la mate-
l i a , y saber cuando puede asistir á las sesiones. 
Toledo 28 de junio de ]856 .—E l presidente, Se
bastian 'García de Ochoa.—Por acuerdo de la di
putación , Toribio Guillermo Honreal , secre
tario. 

INTENDENCIA. 

N O T * m imero 3.° de las fincas nacionales radicadas en esta p r o v i n c i a , cuya tasa se ha 

sol ici tado en uso de la facul tad conced ida en el a r t i c u l o 4 * ü de l r e a i decre to de 19 

de febrero último á cualquiera español o e s t r an j e ro , la que con ar reg lo al artículo 5.° 

de d icho reul decreto se inserta en el Boletín oficial-

humero 

1 1 GBCII-
Cla l t d t e l la i . Pueblo donde radican. Corporación - que kan corrcipo adido 

56 Un olivar llamado el Toco
na l , al sitio déla Carrasca, 
a la cuesta de) Chinar»!, 
camino que va á Geballa, con 

*00 á 500 pies Puebhmueva 

37 I d . el cercado al sitio de 
Valdeverdeje , con 600 pies 
poco mas ó menos 

„ Una tierra de caber W fa-58. 

59, 

H0 

Idem. 

La Mata. 

Convento de Dominicos de Talavera. 

Idem. 

Agustinos recoletos de Madrid. 

Franciscoa observantes de Torrijos. 

ne?« 
,. 50 fanegas de tierra y M 

olivas que están en las indi* 
cadas 50 fanegas de tierra... Idem. 
Una parada de molinos en 
el rio Tajo, que llaman de 
S. Felices Termino de Toledo. Monasterio de Sta. María de la Sísla, estra-

muros de esta ciudad, orden de S. Gerónimo. 

Toledo 22 de junio de 1S56r««-DomÍngo López de Castro. 

COMANDANCIA GENERAL. 

Circular á los pueblos de la provincia. 

Habiendo notado coo el mayor desagrado la 
escandalosa impunidad con que circulan per Us 
diferentes rulas d* esta provincia , vagabundos 
deteriores y facciosos dispersos , cometiendo toda 
clase de esceso* , sin que los poehloa teniendo no
ticia de ellos lo* perdigan y aprehendan como es 
de an deber t exije imperiosa mente el propio in* 
teres de la seguridad de sus bienes ¿ que pudieran 
a**r alentados y robados por dicha canalla, el me
jor terricio de ia patria, y el sosiego de la pro
vincia con au pronto exterminio t tan facít de Con
seguir en el dia sio temor ni riesgo, mediante al 

astado de decadencia y dispersión absoluta de los 
rebeldes que vagan cada uno por su lado ó á lo 
mas en grupos de 5 á . acosados por las colum
nas de mi mando: prevengoá la* justicias y Guar
dia nacional de todos los pueblos qua cesando en 
U rcprenaibl* analta é indiferencia con que basta 
ahora han aido testigo* impasibles del paso ó es
tancia de dichos malvados en sus respectivos dis
tritos qua pudieron aprehender , se dedi qnen des
de hoy en adelante con el mayor celo, aclividad 
y eficacia en la persecución y captura de ello*, 
poniéndose de acuerdo con los pueblos inmedia
tos para lograrlo sin perdonar medio ni fatiga al
guna: en intelijencia que desde la publicado* de 
ésta orden circular en el Boletin, hago responsa
bles á las justicias, curas párrocos, mayores con-
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* 1*1 
r ibuycntee , comandantes de Guardia nacional y 

lemas vecinos del menor descuido ü omisioo qu t 

uvjeaen en Uui importante asunto, imponiendo-

'•-j al efecto i rremis ib le y mancomunadamente 

- j mu l t a s , embargos y arrestos que merezcan 

«eguri la entidad ó malicia de la L i t a eo que i n 

cu r r an ; sensible caso que los pueblos espero e t i 

carán si se quieran convencer, como ya estiempo 

u le que dentro d« ellos y su término DO deben 

¡siftir bajo ningún concepto mas que habitantes 

taciticos, laboriosos,.honrados y amigos sinceros 

r verdaderos de ISABEL u y libertades patrias , y 

os defensores de tan queridos objetos que oslaran, 

:omo yo el p r ime ro , siempre prontos á protejer 

, . .sus conciudadanos y caer sobre los ¡ufanea que 

Otenteo perturbar su paz y el goce t ranqu i lo del 

ruto de sus tareas. Prevengo por último i lodos 

X{ cada uno de los que hago responsables | tengan 

ornadas aus medidas de antemano para avisar si 

on amenazados ó invadidos, según la localidad del 

>ueblo, a Consuegra, Orgáz, Menasalbas ó NavaU 

"noral de Pusa, centro de los cantones y de lasco-

•—u tnnas , pues nada Ies servirá de disculpa y se 

alculará la hora del parte y la en que se reciba 

tara imponerles la debida pena, si entre l an tono 

e defienden con todos los esfuerzos que exi jo . 

Toledo 28 de jun io de 1836.—José Herrera Dávila. 

¡¿ei Como por efecto de las circunstancias son tan 

icesivas las comunicaciones de los ayuntamientos 

[ otros negocios de los pueblos de esta provincia 

on esta comandancia jenera l , y muchas duplica¬

las, s* previene que en lo sucesivo todas ellas y 

ü as comunicaciones particulares vengan francas de 

lor te ; lo que se hace saber de orden dal señor 

:omandante jeneral para su cump l im ien to . Tole-

Jo 28 de jun io de i 330. E l secretario Juan de 

. i * * Cruz González. 

•¿Partes reetbiJos en la secretaria tie estath y del 

'y despacho de ta Gobernación del rtino. 

Excmo. Sr. : Ten«o el honor y satisfacción de 

lacera V . E. la última comunicación r e b t h a a 

¡a e i terminadora cuanto temible facción de los 

Cabec i l l as Tor res y K lomh io l a , que ya su t o 

na l idad se hallan en mieatras manos, á escopetan 

/ J e 22 rebeldes que lograron escaparse por Fraga 

j M l hajo Aragón, y 8 mas qne se hallan errautea 
j u la sierra de Guara , coya captura he enromen» 

^/ íado al la t iente y decidido patriota D. Mariano 

/Pa lac io , alaalde do la vi l la de Aligues, á quien a 

rétate objeto he d i d o antes de ayer 30 fusiles para 

-', Uros tantos vecinos de su confianza f quienes no 

f 7 Judo corresponderán • mis deseo*, proseó U nd o-

rl *ne cuando raerjos piense dichos faccioso*, oniro 

i ,''°s que se halla el asesino del párroco de Huerta 

/ ! ^ e Vero y de uno d e los fusileros que mande ha-

f \H on mes con un celador para au a p r e h e n d o , 

/ ta la que su sagacidad y arrojo pudieron eii 0 J-

f/m «ludirlo. 

Eslerminada pues dicha facción, como lo 

acredita también el efu io que acalco de recibir y 

que poV copia acompaño a V . E. del a*fior co* 

mandante jeneral de esta, p rov inc ia , solo me rea

ta ¡ocluir á V . K., como lo hago , et catado sinóp

tico de laa f u e i z a s de que se componía después de 

haber confrontado cun loa u l t imo* • < y 

rectificado con la mayor exactitud ¡a rclacicn je

neral que en mi anleríor pliego remití a V . E . 

con fecha 12 del corr ien te ; por dicho «atado ve r i 

V . E , > podrá manifestar a S. M . a u n golpe do 

vista» lo» enenaigoa de que su augusta Hi ja y la 

patria se ven ya l i b rea , con eapresíon de sisa c la 

ses , muertos , prisioneros y capturado* por ana 

leales tropas, Nacionales, empleados públicos y 

beneméritos pueblos; purjiendu decirse haber ai

do esta acción la mas completa , por no haber es

capado un i nd i v i duo , en fuerza de l patriótico le 

vantamiento á que oportunamente preparé y ex

bor le á toda' la provincia a l pr imer aviso det je

neral Gurrea , sirviendo su ireainable boüLtliza-

CÍon y persecución para complelar la obra co-

t n e n T i d a por la valiente columna confiada a los 

iolrépidoe comandante* D- J ose de O r n e y D . Gi-

nts Pau , de cuya satisfacción y gloria me lisonjeo 

haber procurado merecer alguna parle permane

ciendo firme en mi puesto para fomentar el en tu 

siasmo y fuego patriótico ríe todos estos valientes 

pueblos y Nacicnales con ION pliegos v partes que 

dia y noche he hecho cruzar en todas direcciones 

para instruirles de la fuerza v movimientos del 

enemigo, y que pudiesen con Au to y acierto per

seguirle y capturar le , lo que felizmente h rmrs 

logrado , para dar una prueba nada eaníveca va 

A S. M . de que loda* las autoridades, Nacionales, 

empleados y habitantes de esta provincia están 

decididos á mor i r gustóse* por su augusta H i j a 

antes que ser i S. M . y i le patria desleales. 

Dios guarde i V . I muchos años. Huesca 16 

de junio de A 8 5 6 . * - Excmo. Sr. —Agustín Zara

goza y God i i " i - I - Sr. fecretario de estado 

y de l despacho de la Gobn nación de! reino. 

Comandancia jeneral de la provincia de Iluee-

r a . — I : Excmo. señor capitán jeneral en fecha 6 

( M corriente me dice lo qne cop io : Acabo de re

c ib i r e l oficio de V . $- de ayer dia 5 de j u n i o , en 

que me da parte deque las varias columnas de 

las i mpa i de so mando ae ocupan en per^e^mr ac

tivamente los restea de la facción de Torras y 

M n m b i c l a , siendo el iesu)iado la captura de mu 

cho* indiv iduos de todas ríase»; de t t odo que 

puede ya decirse que drjó de existir c*e cuerpo de 

rebeldes. También llegaron ¿mis añares Irdcs lne 

demás de V . S. relativos á Dato usiinto, dtaaVIa 

presentación de los enemigos liaste su total derró* 

ta. Reitero por ello mi1* «rntimienlns de aarlafec* 

cion a todos lo* jefes, cficial#s y demás ind iv i 

duo* tanto del ejércilo tomo de la Guardia nacio

n a l de la provincia nVl mando de V, S., por el 

ce lo , p r o n t i t u d , actividad y valentía qu t desplc-
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«•ron en estas circunstancias. No son menos dig
nos de alogio el señor gobernador citil de la pro
vincia y demás autoridades por su conduela deci
dida, y por el celo infatigable con que comunica
ron amos en todas direcciones y escitaron los sen-
(tmieutos patrióticos de caos honrados habitantes, 
fia » merecido bien lodos en eata ocurrencia la re
putación de celoaoa parlitlarioa del trono de lia* 
he! I I , y yo me complazco en tener ocaiion de 
dar al gobierno eate nueio testimonio que com
prueba lo que le he dicho Untas reces de los senti
mientos de toda esa provincia, llaga V. S. púbÜ-
coa loa uaiea en la orden jeneral de eaoa cuerpos, 
CHiiiTc-atandolos asimismo é laa demás autorida
des oon quien ae Imita V. S. en relación, como 
comandante jeneral. Cuando reciba mas pormeno
res de la aeeion, tendré" un singular placer en re
comendar i S. M. los que mas ae hajan dislingui-
d*., y a loa acreedores á una recompensa; espe
rando que una Reina tan celesa por premiar ú Jos 
que ae distinguen en obsequio de la nación y de 
su Hija, no desatenderá ¿ los de esa provincia , y 
sobre todo ó loa de au digno comandante ¡esteral. 
Loque traslado á V. S. para su conocimiento y 
satisfacción. Dias guarde .. V. S muchos años. 
Binefar i 0 de junio de i 836.—Gioe* Pou — Se
ñor gobernador civil de Huesca.»—Es copia.— 
Excmo . señor.—Agustín Zaragoza y Godiaez, 

Del estado formado de loi prisioneros y muer* 
.os en la acción de Ca&vas por las tropas de 6. i l 
la Reina y Guardias- nacionales, resultan prisio
neros 3 comandantes primeros, 1 comandante se
gundo, 2 capitanes graduados de tenientes coro¬
neles, 6 capitanes t 2 tenientes, 3 subtenientes 
2 sárjenlos primeros, 9 segundos, 4 7 cabos pri
meros, l cabo segundo, 2 tambores, 93 sóida 
dos: tola) U 6 . 

De la clase de paisanos y empleados civiles 
un comandante I,*, A tesorero, 1 factor, 7 ca-
pirenes, A fc> tenientes, "15 subtenientes, A poi-
t ¿ . 9 ta i jenros peineros, 8 id. aegnndos, \ O ta
ba* primeros, & id. segundos, 3 tamboresf ÍH7 
soldad"*' total 222. Total de prisioneros del ejér
cito, pais a h na y empleador civiles 3G8. 

Har aileman prisioneros en diferentes puntos, 
cutas clases se ignoran, en número de A 32. Se cal
cu lo muertos eu la acción, éntrelos qne se cuenta 
el cabecilla D Ensebio Sana, oficial qua fue de ca
rabineros, 80. Ascienden los prisioneros y muer
to* a 580. 

F<i>i lados en Jaca en 9 del actual : los cabeci
lla* D. Juan José de Torres y D, Antonio Mom-
biola, canónico de Tarragona. Idem en Huesca 
el 5 del nmtuo; los comandantes D. Calixto Pa
llares, ¡efe de estado mavor ; D. } - Bedos, 
1). Sebaatian Pilados, D. Tomas Agusli y D. To
mas Gauton. El total délas facciones citadas se 
cotnj>onia de 610 hombres. 

5, M la Reina Gobernadora ha visto con la 

mejor satisfacción las pruebas nada equívocas de 

valor y lealtad que han dado los benemérita* 
fas v acidados dtl ejercito y Guardias nación»**, 
en la gloriosa acción de Caavaa y la heroica dtei 
sion de aouella provincia, mandando se V*prtad 
eu nombie de su augusta Hija los mátemele* «ea 
timienlos qne la animan en favor de sus ilu 
defeneures. 

Ejércitos de operaciones del Norte v de 
va.—Secretaria de campana.—Compañeros : Nu 
ca desempeñe misión mas grata para mi cora 
que al tener hoy que aseguraros por encarga 
peciaJ de la augusta Gobernadora del reino, 
particularmente satisfecha y reconocida que 
S. M. a su valiente ejércilo por los servicios y vi 
tudesque en él admira v anlaude como Reina 
como aladre. Yo he tenido la dicha de oir dei 
augustos labios estas palabras : ujamas podren) 
pagar mi Hija y Yo todo lo que por nosotras La 
cea y padecen esos intrépidos defensores del t 
DO y de la libertad española. Asegúrales de q 
mi afecto y gratitud son tan grandes comas 
merecimientos, y que sin los altos deberes d 
mando, ya hace mucho Liempo que estaría en 
ellos participando de sus peligros y fatigas, y rr* 
compensando por mi propia mano sus buenos he
chos. Quiero que sepan que les pago en afectólo 
mucho que debo á su fidelidad y noble esfuerzo." 

Compañeros: Al oir estas bondadosas palabras 
que con la estimación de la nación entera forma 
nueiira mas gloriosa recompensa, y o he asegura 
do á S. M. en vuestro nombre que nuestra con 
dtreta será en todas circunstancias digna de v 
tros mismos, y de les hechos y virtudes qne o 
han ilustrado; y que nada es capaz de rendi 
nuestra constancia ni alterar nuestra fidelidad 
los grandes deberás que hemos proclamado y 
liado cou nuestra sangre. Que por Isabel y liber 
tad , Reina Gobernadora y orden hemos conj 
lido y combatiremos hasta vencer y afianzar 
ventura y sosiego de nuestra adorada patria. O 
pañeros: ae que he sido el órgano fiel de vuesl 
sentimientos, y vosotros sabeisque vuestra gloií 
honra y reputación me son mas caras que mi pr 
pia vida. Cuartel jeneral de Vitoria 21 de juui 
de 1836.—Luis Fernandez de Córdoba. 

(Gaceta de Madrid) 

A V I S O . 

D. Panialeon del Hierro establece en esta ca 
pítal Casa de cambio, negociecion y comisión 
Las personas que gusten con 
ramos podran dirijirse a su h 
la Plata , número 7. 

\MCion j comisión 

tratar sobre dichos 

labilacion, callada 

R E C T I F I C A C I O N , 

En la 1.'columna del Boletin antenor, nú-

I
mero 7 7 , del martes 28 del actual, línea 4S, 

donde dice^- no de una acertada intención, léalfi 

y no de una torcida intención-

loiedot Imprenta de D. José de Cea. 
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